
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 

 

RAD 110014003009-2019-385-00 

Naturaleza proceso: Declarativo 

Demandante: Hernán Mutis 

Demandado: Edifico Carolina P.H  

 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que según el informe 

secretarial, el término del traslado del dictamen pericial aportado por la parte 

demandada venció en silencio.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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